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Entre Abril y Junio llevamos a cabo la Escuela de promotores y 
promotoras psicosociales y de género, en el que compartimos 
conocimientos e intercambiamos experiencias con representantes de los 
colectivos y organizaciones que acompañamos como Corporación 
Jurídica Libertad. 

Celebramos la posibilidad de que los liderazgos sociales reconozcan 
herramientas para la atención a situaciones dentro de sus procesos 
colectivos y sus territorios; acciones que se suman a la posibilidad de 
continuar con la defensa de la vida, los derechos humanos y la dignidad.

Finalizamos el mes de junio con la Escuela de Comunicación, dirigida a 
integrantes de procesos que acompañamos como Corporación Jurídica 
Libertad y que habitan diferentes subregiones del departamento de 
Antioquia. 
Estuvimos viajando a través de la lectura, la escritura, la creación de 
entrevistas y las conversaciones populares como puntos de partida para la 
visibilización de los procesos, las reivindicaciones y los propósitos 
comunicativos de cada colectividad. 
Con Javier Naranjo, promotor de lectura, nos adentramos en el ejercicio 
íntimo de la escritura y la resolución a preguntas que conectan con las 
vivencias personales y colectivas, que constituyen las memorias 
comunitarias y legitiman la emoción como una herramienta política y 
comunicativa. 
La soberanía es también narrativa y el poder de contar nuestras propias 
historias y visibilizar nuestros propios relatos es sin duda una reivindicación 
política y colectiva.
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Organizaciones de derechos humanos hacemos un llamado para que la JEP 
avance con celeridad en esta etapa hacia la compulsa de copias de agentes 
estatales no integrantes de la fuerza pública, dado el abundante material 
probatorio presentado por las víctimas y que reposa en expedientes de justicia 
ordinaria y la justicia internacional.
También a la Fiscalía y la Comisión de Acusaciones de la Cámara para que, de 
manera complementaria al mandato de la JEP, investiguen y juzguen, 
respectivamente, la responsabilidad de los altos funcionarios del gobierno para 
la época de los hechos.
La justicia ordinaria debe avanzar en investigación y sanción a funcionarios del 
alto gobierno por “falsos positivos”. En este sentido, emitimos 
#ComunicadoConjunto
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Defender la vida, los derechos y la libertad es 
#Imprescindible.

Síguenos en nuestras redes sociales:
(instagram, Facebook, X, tiktok www.cjlibertad.org)

Para ver todos los boletines IMPRESCINDIBLES
da clic aquí: https://cjlibertad.org/imprecindibles/ 
(o escanea el código qr)
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